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ARTíCULO TERCERO.- Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida
por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, dentro de
los cinco (05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas y a las Unidades Ejecutoras del Pliego 458 Gobierno Regional del
Departamento de Puno.

ARTICULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, instruye a las respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las
Habilitaciones y Anulaciones a efectuar dentro de cada una de ellas, a fin de que elaboren las
correspondientes Notas de Modificación Presupuestaria, que incluye la desagregación de la
Estructura Programática y la Estructura Funcional.

ft ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR una MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA EN EL NIVEL
FUNCIONALPROGRAMÁTICOENTREUNIDADESEJECUTORAS,en el Presupuesto Institucional del Pliego
458 Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2016, de la fuente de
financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en
el Anexo N° 01, que forma parte de la presente resolución.

SE RESUELVE:

En el marco de lasfunciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, Ley
N° 27867 y su modificatoria Ley N°27902;

Que, con InformeN° 048-2016-GRPUNO/GRPPAT-SGPla Subgerenciade Presupuestode la
Gerencia Regional de Planeamiento,Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial, al amparo de las
atribuciones establecidas en el numeral 40.2 del Artículo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley
General del Sistema Nacionalde Presupuesto,aprobadomedianteDecreto SupremoN° 304-2012-EF,
proponeefectuarHabilitacionesy AnulacionesPresupuestariasentreUnidadesEjecutorasdel Pliego458
GobiernoRegionaldel Departamentode Puno, por la fuente de financiamiento 1 RecursosOrdinarios,
Rubro00 RecursosOrdinarios;

Que, el inciso a) del numeral22.1 del artículo 22° del Sub Capitulo IV de la Directiva N° 005-
2010-EF/76.01Directivapara la EjecuciónPresupuestaria,modificadapor ResoluciónDirectoralN° 022-
2011-EF/50.01,estableceque el Titular del Pliegodebeemitir una resoluciónautoritativa,a propuestade
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la
Sección, Pliego, UnidadEjecutora,CategoríaPresupuestal,Productoy/o Proyecto, según corresponda,
Actividad,Fuentede Financiamiento,Categoríadel Gastoy Genéricadel Gasto;

Que, por Ley N° 28411 se aprueba la Ley General del SistemaNacionalde Presupuesto;y por
Ley N° 30372se apruebala Leyde Presupuestodel Sector Públicoparael Año Fiscal2016;

Ir
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 465-2015-PR-GR PUNO se promulga el

PresupuestoInstitucionalde Ingresosy Gastosdel Pliego 458 GobiernoRegionaldel Departamentode
Puno,para el Año Fiscal2016;

CONSIDERANDO

Vistos,elInformeN°048-2016-GRPUNO/GRPPAT-SGPyOficioN°101-2016-GRPUNO/GRPPAT;y
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